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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). El suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

       

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 

Secretario 

 
Villa de Leyva, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO:  VERBLA DE INCUMPLIMIENTO  

DEMANDANTE: VIDELIA SALAS Y OTRO.  

DEMANDADO: JUAN CARLOS SIERRA ALBA. 

RADICACIÓN: 154074089002-2021-00008-00 

 

Al despacho, las presentes diligencias, encontrando que el apoderado de la 

parta activa aporta poder, indicando que el documento que había anexado 

con la demanda no contenía firma, evento que se inadvirtió por parte del 

extremo y del despacho; aun así, este juzgado en atención al artículo 5 del 

decreto 806 del 2020, que toca el tema de poderes, indica que estos 

documentos  especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento.  

 

Por esto a criterio de esta jueza, la ausencia de firma no es un evento que invalide 

la actuación, y recae en cabeza del prohijado, el alegar la falsedad sobre la 

presentación ejercida o del pasivo, que quiera demostrar la indebida 

representación; aun así, la presentación del documento inicial es valida y bajo ese 

argumento fue admitida. Sin reparo de lo indicado, la presentación del poder 

firmado, convalida lo ya dicho y se ordenar que este folio haga parte del 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
DE LEYVA 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 

040, de hoy veintidos días (22) de octubre de 2021 

siendo las 8:00 A.M. 
  
  

_____________________________________ 
Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 
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